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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo y deporTe

Orden de 13 de julio de 2018, por la que se convoca, para el ejercicio 2018, la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas 
a la adquisición de equipamientos deportivos para los clubes y secciones 
deportivas de Andalucía (ECD).

La Consejería de Turismo y Deporte, mediante Orden de 14 de septiembre de 2016, ha 
establecido las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas a la adquisición de equipamientos deportivos para los 
clubes y secciones deportivas de Andalucía (ECD) (BOJA núm. 180, de 19 de septiembre 
de 2016).

La disposición adicional única de la citada orden establece que las convocatorias 
anuales para la concesión de subvenciones se efectuarán mediante sucesivas órdenes 
de la persona titular de la Consejería competente en materia de deporte en las que, 
además del plazo de presentación de solicitudes, se aprobarán el formulario de solicitud 
y el formulario para presentar alegaciones y efectuar la reformulación, la aceptación y la 
presentación de documentos.

En virtud de lo establecido en la Orden de 14 de septiembre de 2016, de conformidad 
con el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, el artículo 118 del Texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto 212/2015, de 
14 de julio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Turismo y 
Deporte,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria. 
Se convoca, para el ejercicio 2018 la concesión de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva, dirigidas a la adquisición de equipamientos deportivos para los 
clubes y secciones deportivas de Andalucía, con la finalidad de dotar a los mismos del 
material necesario para el desarrollo de la práctica deportiva en Andalucía (ECD). La 
presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras aprobadas mediante Orden de 
14 de septiembre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la adquisición de 
equipamientos deportivos para los clubes y secciones deportivas de Andalucía (ECD).

Artículo 2. Financiación de la convocatoria.
La línea de subvenciones dirigidas a la adquisición de equipamientos deportivos para 

los clubes y secciones deportivas de Andalucía se financiará con cargo a la siguiente 
partida presupuestaria:

Línea Cuantía máxima Partida Presupuestaria

Dotación de equipamientos deportivos a 
clubes y secciones deportivas de Andalucía

500.000,00 euros 1700010000 G/46A/78500/00 01
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PARTIDA PRESUPUESTARIA 
(CONVOCATORIA 2018) ANUALIDAD 2018 PROVINCIA

1700010000 G/46A/78500/04 2016000609 43.860,00 ALMERÍA

1700010000 G/46A/78500/11 2016000609 44.989,00 CÁDIZ

1700010000 G/46A/78500/14 2016000609 75.643,00 CÓRDOBA

1700010000 G/46A/78500/18 2016000609 85.406,00 GRANADA

1700010000 G/46A/78500/21 2016000609 80.902,00 HUELVA

1700010000 G/46A/78500/23 2016000609 22.904,00 JAÉN

1700010000 G/46A/78500/29 2016000609 53.585,00 MÁLAGA

1700010000 G/46A/78500/41 2016000609 92.711,00 SEVILLA

TOTAL 500.000,00 euros

La dotación de esta línea de subvenciones se indica en el cuadro anterior. El 
porcentaje máximo de la subvención será el 100% del presupuesto presentado, con una 
cuantía máxima establecida:

Cuantía máxima de la subvención: 6.000 euros por beneficiario, encontrándose 
limitada, en todo caso, la concesión de las ayudas objeto de la presente convocatoria por 
las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 3. Aprobación de los formularios.
Se aprueban los formularios que se indican y que constan como anexos a la presente 

orden, a los que deberán ajustarse las solicitudes presentadas y, en su caso, los trámites 
de audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación:

a) Formulario de solicitud (Anexo I).
b) Formulario para presentar alegaciones y efectuar la reformulación, la aceptación y 

la presentación de documentos (Anexo II).
Se podrá acceder a los citados formularios a través del Sistema Nacional de Publicidad 

de Subvenciones en la web http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

Artículo 4. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales, contados a 

partir del día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Si durante el plazo de presentación una entidad interesada presentase 
varias solicitudes de ayuda, se considerará que la última registrada en plazo anula a todas 
las anteriores.

2. Las solicitudes deberán cumplimentarse exclusivamente a través del acceso 
establecido a tal efecto en la página web de la Consejería de Turismo y Deporte, en la 
dirección http://www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte/opencms/oficina-virtual/, irán 
dirigidas a la persona titular del órgano indicado en el apartado 10.b), y se presentarán 
en los lugares indicados en el apartado 10.c), ambos del Cuadro-Resumen de las bases 
reguladoras aprobadas mediante Orden de 14 de septiembre de 2016.

Artículo 5. Cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

En cumplimento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, cuya aplicación se regula a través de la Instrucción 1/2016, 
de 5 de febrero, de la Secretaría General para la Administración Pública, cuando las 
subvenciones se destinen en todo o en parte al desempeño de funciones que impliquen 
contacto habitual con menores, será obligatorio por parte de la entidad solicitante de la 

Se establece el siguiente desglose de la partida presupuestaria, de ámbito provincial:
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subvención o ayuda la aportación de declaración responsable de que todo el personal 
al que corresponde la realización de esas tareas cuenta con el Certificado negativo del 
Registro Central de delincuentes sexuales.

Artículo 6. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Sevilla, 13 de julio de 2018

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
Consejero de Turismo y Deporte
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(Página de )

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIÓN/ES EN MATERIA DE DEPORTE
MODALIDAD: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA LOS CLUBES Y SECCIONES DEPORTIVAS DE
ANDALUCÍA (ECD). (Código procedimiento: 8701)

CONVOCATORIA:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIÓN
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación
exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

€
€
€
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4 DECLARACIÓN (Continuación)

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s: (especificar)

5 AUTORIZACIÓN DOCUMENTACIÓN
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS5.1

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a la que 
se presentó

Fecha de emisión 
o presentación Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

En caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la domentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES5.2
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública Fecha emisión/ 
presentación Órgano Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó *

1

2

3

4

5

6

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

Concepto solicitado
Importe solicitados dentro de los límites 

establecidos (hasta 6.000 €)
Importe presupuestado

00
28

02
D

3 5 ANEXO I



Número 170 - Lunes, 3 de septiembre de 2018

página 12 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

CRITERIOS DE VALORACIÓN Y DECLARACIÓN POR EL SOLICITANTE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS

CRITERIOS GENERALES
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL SOLICITANTE DEL 

CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS DE VALORACIÓN
(Indíquese Sí o No)

a) La inclusión de actuaciones para la efectiva consecución de la igualdad de género en las actividades objeto de 
subvención, 2 puntos 

Se entiende que fomentan la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres aquellas entidades que 
puedan acreditar sus avances en materia de igualdad de género en los últimos 3 años, aportando 
documentación acreditativa de sus compromisos claros y documentados en materia de igualdad (plan de 
igualdad, estructura de plantilla equilibrada, equilibrio por sexo del equipo directivo); o aportando un informe 
de evaluación previa de impacto de género que muestre objetivamente la contribución de la actividad al logro 
de la igualdad entre hombres y mujeres, y en el que se tendrá en cuenta: 
- La participación de mujeres y hombres en el cumplimiento de los objetivos, proyectos y compromisos 
contenidos en la subvención. 
- Actividades dirigidas a prevenir la violencia y desarrollar actividades igualitarias. 
- Número de mujeres y hombres en los equipos promotores y desarrolladores de la actividad. 
- Número de participantes por actividad y por sexo. 
- Resultados esperados en el avance de la igualdad de género respecto a participación, ruptura de roles y 
estereotipos y cambios en la forma de gestionar las actividades (desagregar datos por sexo, utilizar un 
lenguaje inclusivo de ambos sexos...)

SI NO

b) La inclusión de la perspectiva de discapacidad en las actividades objeto de la solicitud de subvención, 2
puntos. SI NO

c) El compromiso medioambiental de las actividades objeto de la solicitud de subvención,  1 punto. SI NO

d) El volumen de empleos estables y empleos mantenidos en el año anterior a aquel en que se realiza la
convocatoria, 1 punto. SI NO

e) El impacto positivo sobre la salud de las actividades objeto de la solicitud de subvención,  1 punto. SI NO

f) La inclusión de actuaciones  dirigidas a garantizar la seguridad laboral, 1 punto. SI NO

CRITERIOS DE VALORACIÓN Y DECLARACIÓN POR EL SOLICITANTE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS

CRITERIOS ESPECÍFICOS

a) Tener programa deportivo incluido en el Plan del Deporte en Edad Escolar: 4 puntos.
  Si lo tienen: 4 puntos. 

      Si no lo tienen: 0 puntos.
SI NO

b) Participación en competiciones oficiales de ámbito superior al autonómico en el año o temporada anterior a la
convocatoria: 3 puntos. 

    Si han participado: 3 puntos. 
    Si no han participado: 0 puntos.

SI NO

c) Participación en Campeonatos de Andalucía de Deporte Base (ámbito superior al provincial): 1 punto.
Si han participado: 1 punto. 

    Si no han participado: 0 punto.
SI NO

SUMA FINAL MÁXIMA DE CRITERIOS DE VALORACIÓN: 16 PUNTOS 
PUNTUACIÓN MÍNIMA PARA PODER SER BENEFICIARIO DE AYUDA: 3 PUNTOS

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. TITULAR DE LA DELEGACIÓ TERRITORIAL DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General para el Deporte de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía cuya

dirección es calle Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana. 41092 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de la tramitación de subvenciones en materia de deporte, cuya base jurídica es Ley

38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/8701.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIÓN/ES EN MATERIA DE DEPORTE

MODALIDAD: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA LOS CLUBES Y SECCIONES DEPORTIVAS DE
ANDALUCÍA (ECD). (Código procedimiento: 8701)

CONVOCATORIA:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido: 

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitada.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA

DESESTIMADA, pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO LA SOLICITUD. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes
términos:

ALEGO lo siguiente:
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES 
Presento la siguiente documentación:

Copia autenticada del NIF de la entidad 

Acreditación de la representación legal, si la persona solicitante es persona distinta a la persona titular de la presidencia que figura inscrito/a en el RAED,
debiendo certificarse que ostenta esa representación a la fecha de la solicitud.

Certificado bancario acreditativo de la titularidad y del número de la cuenta de la entidad solicitante(con expresión de la codificación completa incluyendo el
IBAN).Éste deberá contener firma de la persona que lo expide y sello de la entidad bancaria.

Presupuesto de ingresos y gastos previstos de la actividad para la que se solicita la subvención

Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 4 de este Cuadro resumen: 
Certificado del Secretario o Secretaria del Club o Sección Deportiva, con el Visto bueno del Presidente o Presidenta de: 
1. Estar inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas (RAED) a la fecha de publicación de la convocatoria de subvenciones.
2. Tener programas incluidos en el último Plan de Deporte en Edad Escolar de Andalucía publicado, o haber participado en competiciones oficiales de Deporte 
Base (entre los 6 y 18 años, ambos inclusive) en la temporada o año anterior a aquel en que se publica la convocatoria. 
3. Cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 3.3 de las bases reguladoras. 
4. Cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Documentación acreditativa de los criterios generales y específicos de valoración previstos en el apartado 12 de este Cuadro resumen:
1. Informe del Secretario o Secretaria del Club o Sección Deportiva, con el Visto bueno del Presidente o Presidenta, respecto de:

a. La inclusión de actuaciones para la efectiva consecución de la igualdad de género en las actividades objeto de subvención. 
b. La inclusión de la perspectiva de discapacidad en las actividades objeto de la solicitud de subvención, 2 puntos. 
c. El compromiso medioambiental de las actividades objeto de la solicitud de subvención,  1 punto. 
d. El volumen de empleos estables y empleos mantenidos en el año anterior a aquel en que se realiza la convocatoria, 1 punto. 
e. El impacto positivo sobre la salud de las actividades objeto de la solicitud de subvención,  1 punto. 
f. La inclusión de actuaciones dirigidas a garantizar la seguridad laboral, 1 punto. 

2. Certificado del Secretario o Secretaria del Club o Sección Deportiva, con el Visto bueno del Presidente o Presidenta, de: 
a. Tener programa deportivo incluido en el Plan del Deporte en Edad Escolar. 
b. Participación o no en competiciones oficiales de ámbito superior al autonómico en el año o temporada anterior a la convocatoria.
c. Participación o no en Campeonatos de Andalucía de Deporte Base (ámbito superior al provincial)

Declaración responsable del Presidente o Presidenta del Club o Sección deportiva, negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que 

se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES:

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

5

6

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS:

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. TITULAR DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General para el Deporte de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía cuya

dirección es calle Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana. 41092 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de la tramitación de subvenciones en materia de deporte, cuya base jurídica es Ley

38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/8701.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la

consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo y deporTe

Orden de 24 de julio de 2018, por la que se convoca, para el ejercicio 2018, 
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, 
dirigidas a dotar de pabellón deportivo público a las Entidades Locales de 
Andalucía.

La Consejería de Turismo y Deporte, mediante Orden de 20 de junio de 2018, ha 
establecido las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia no competitiva, dirigidas a dotar de pabellón deportivo público a las 
Entidades Locales de Andalucía (BOJA núm. 123, de 27 de junio de 2018).

En su virtud, y tal como se establece en el preámbulo de la misma, de conformidad 
con el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto 212/2015, de 
14 de julio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Turismo y 
Deporte,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria. 
Se convoca, para el ejercicio 2018, la concesión de subvenciones previstas en la Orden 

de 20 de junio de 2018 de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
no competitiva en materia de deporte, dirigidas a dotar de pabellón deportivo público a las 
Entidades Locales de Andalucía.

Artículo 2. Financiación de la convocatoria.
La financiación de estas subvenciones se realizará con cargo al crédito consignado 

en la siguiente partida presupuestaria:

Línea Cuantía máxima Partida Presupuestaria
Pabellón Deportivo Público 3.000.000 € 1700010000 G/46A/76102/00 2007001728

El porcentaje máximo de la subvención será el 50% del presupuesto aprobado, con 
una cuantía máxima a conceder de 750.000,00 euros. La distribución de la financiación 
por anualidades quedará establecida de la siguiente forma:

Partida Presupuestaria 2018 2019 2020 2021 TOTAL
1700010000 G/46A/76102/00 2007001728 900.000 € 600.000 € 750.000 € 750.000 € 3.000.000 €

Artículo 3. Aprobación de los formularios.
Se aprueban los formularios que se indican y que constan como anexos a la presente 

orden, a los que deberán ajustarse las solicitudes presentadas y, en su caso, los trámites 
de audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación:

a) Formulario de solicitud (Anexo I).
b) Formulario para presentar alegaciones y efectuar la reformulación, la aceptación y 

la presentación de documentos (Anexo II).
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Se podrá acceder a los citados formularios a través del Sistema Nacional de Publicidad 
de Subvenciones en la web http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

Artículo 4. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales, contados a 

partir del día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Cuando durante el plazo de presentación una entidad interesada registre 
varias solicitudes de ayuda, se considerará que la última registrada en plazo anula a todas 
las anteriores.

2. Las solicitudes deberán cumplimentarse exclusivamente a través del acceso 
establecido a tal efecto en la página web de la Consejería de Turismo y Deporte, en la 
dirección http://www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte/opencms/oficina-virtual/, irán 
dirigidas a la persona titular del órgano indicado en el apartado 10.b), y se presentarán 
en los lugares indicados en el apartado 10.c), ambos del Cuadro-Resumen de las bases 
reguladoras aprobadas mediante Orden de 20 de junio de 2018.

Artículo 5. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Sevilla, 24 de julio de 2018

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
Consejero de Turismo y Deporte
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(Página de )

CONSEJERÍA  DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE 
MODALIDAD: CONSTRUCCIÓN DE PABELLÓN DEPORTIVO PÚBLICO (Código procedimiento: 13859)

CONVOCATORIA:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
DATOS PERSONALES

DENOMINACIÓN:

TIPO DOCUMENTO: Nº DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KILÓMETRO: NÚMERO: CALIF. NÚM.: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA:

COMPLEMENTO DOMICILIO:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
H M

TIPO DOCUMENTO: NÚMERO DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia 
a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

00
28

33
D

1 3 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

4 DECLARACIONES (Continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y 
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los 
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

00
28
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la 
propuesta provisional de resolución.

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

CONSTRUCCIÓN PABELLLÓN DEPORTIVO CUBIERTO INVERSIÓN PREVISTA
IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN

SOLICITADA (50% de la inversión, 
hasta un máximo de 750.000 €)

7 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

€

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL PARA EL DEPORTE

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General para el Deporte, cuya dirección es calle Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio 

Torretriana, 41092 Sevilla
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del procedimiento de concesión de subvenciones competencia de la Consejería, cuya 

base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.

00
28

33
D
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CONSEJERÍA  DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE 
MODALIDAD: CONSTRUCCIÓN DE PABELLÓN DEPORTIVO PÚBLICO (Código procedimiento: 13859)

CONVOCATORIA:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
DATOS PERSONALES

DENOMINACIÓN:

TIPO DOCUMENTO: Nº DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KILÓMETRO: NÚMERO: CALIF. NÚM.: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA:

COMPLEMENTO DOMICILIO:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
H M

TIPO DOCUMENTO: NÚMERO DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA
SUBVENCIÓN

NUMERO DE EXPEDIENTE:

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTO 
Presento la siguiente documentación:

1. Certificación de la persona titular de la Secretaría o Secretaría-Intervención, acreditativa de la condición de Alcalde o Alcaldesa, o persona que ostente la
titularidad de la entidad, o que actúe por delegación como representante legal de la misma. En este último caso, deberá aportar también la acreditación
de la representación que ostenta y que dicha representación sigue vigente a la fecha de la presentación de la solicitud.

2. Certificado de la persona titular de la Intervención o Secretaría-Intervención de la entidad beneficiaria, según modelo que se propone en la página web de
esta Consejería, que acredite la titularidad y el número (con expresión de los veinticuatro dígitos) de la cuenta de la entidad solicitante consignada en el
Anexo I.

3. Certificado de la persona titular de la Secretaría, Secretaría-Intervención de la Entidad beneficiaria, según modelo que se propone en la página web de esta
Consejería, que acredite los siguientes términos: 

3.1. Que la entidad no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras. 
3.2. Que la entidad solicitante posee la titularidad y/o disponibilidad de los terrenos donde se pretende construir el pabellón deportivo en el momento de la

solicitud de esta ayuda. Asimismo, debe acreditarse que la disponibilidad será por un periodo suficiente para garantizar la afección al uso deportivo
público de la instalación, al menos diez años, de acuerdo con el apartado 22.b).3ºd) del Cuadro Resumen.

4. Informe suscrito por técnico competente en la materia que acredite: 
4.1. Que el Anteproyecto del pabellón deportivo cubierto se ajusta a la normativa urbanística vigente. 
4.2. Que el Anteproyecto del pabellón deportivo cubierto cumple lo regulado en las Normas de Instalaciones Deportivas y de Esparcimiento (NIDE) del Consejo

Superior de Deportes, en los aspectos que le sean de aplicación respecto al espacio deportivo. 
4.3. Que las actuaciones incluidas en el Anteproyecto del pabellón deportivo cubierto contemplan que la instalación deportiva a la que se refiere quede apta

para su utilización.
5. Declaración del plazo total previsto para la realización de la actividad subvencionada (teniendo en cuenta, en dicho cómputo, redacción de proyecto,

procedimiento de contratación y ejecución de obra), con un máximo de 30 meses, suscrito por el representante legal de la Entidad, según modelo que se
propone en la página web de esta Consejería.

6. ANTEPROYECTO suscrito por técnico facultativo competente que deberá contener, al menos, la siguiente documentación: 
6.1. Memoria técnica de la actuación de las características generales de la obra. 
6.2. Planimetría suficiente que defina gráficamente tanto el emplazamiento de la intervención como las características generales de la obra mediante planos

de planta, alzados y secciones. Los planos estarán necesariamente a escala y acotados, para justificar el cumplimiento de las Normas NIDE del espacio
deportivo.

6.3. Plazo de Ejecución de las Obras. 
6.4. Resumen de presupuesto de ejecución material, con estimación global por capítulos. 
6.5. Presupuesto total de licitación de las obras, resultante de aplicarle al Presupuesto de Ejecución Material, los porcentajes de Gastos Generales, Beneficio

Industrial y el IVA correspondiente.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión o 
presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el que se 
presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTO (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha emisión o 
presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el que se 
presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones.

Presto mi CONSENTIMIENTO la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporta copia del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL PARA EL DEPORTE

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General para el Deporte, cuya dirección es calle Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio

Torretriana, 41092 Sevilla
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del procedimiento de concesión de subvenciones competencia de la Consejería, cuya

base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo y deporTe

Orden de 30 de julio de 2018, por la que se convocan, para el ejercicio 2018, las 
ayudas previstas en la Orden de 16 de mayo de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas al fomento del deporte en edad escolar y 
para personas con discapacidad, en la actividad desarrollada por los clubes 
deportivos y secciones deportivas de Andalucía (modalidad FCD).

Mediante la Orden de 16 de mayo de 2018, se aprobaron las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas al 
fomento del deporte en edad escolar y para personas con discapacidad, en la actividad 
desarrollada por los clubes deportivos y secciones deportivas de Andalucía (modalidad 
FCD) (BOJA núm. 99, de 24 de mayo de 2018).

La disposición adicional primera de la citada orden establece que, mediante orden 
de la persona titular de la Consejería competente en materia de deporte, se aprobará la 
convocatoria anual de las mismas y que en dicha orden, además del plazo de presentación 
de solicitudes, se aprobará el formulario de solicitud (Anexo I de la orden) y el formulario 
para presentar alegaciones y efectuar la reformulación, la aceptación y la presentación de 
documentos (Anexo II de la orden).

Por su parte, de conformidad con el artículo 10.b) del Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, en la convocatoria habrá de 
especificarse la cuantía total máxima destinada a cada línea de subvención y, del mismo 
modo, de acuerdo con el artículo 5 de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se 
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta 
de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, las subvenciones se concederán 
con cargo a los créditos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente 
convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima destinada a cada línea de 
subvención.

En virtud de lo anterior, de conformidad con los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 118.1 
del Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 
26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en relación con el Decreto 212/2015, de 14 de julio, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Turismo y Deporte, 

D I S P O N G O

Primero. Convocar, para el ejercicio de 2018, la concesión de subvenciones en 
materia de Deporte, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento del 
deporte en edad escolar y para personas con discapacidad en la actividad desarrollada 
por los clubes deportivos y secciones deportivas de Andalucía (modalidad FCD). El plazo 
de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al 
que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Segundo. Aprobar los formularios que se indican y que constan como anexos a la 
presente orden, a los que deberán ajustarse las solicitudes presentadas y, en su caso 
los trámites de audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación, 
regulados en el artículo 17 de las bases reguladoras aprobadas por la Orden de 16 de 
mayo de 2018

a) Formulario de solicitud (Anexo I).
b) Formulario para presentar alegaciones y efectuar la reformulación, la presentación 

de documentos y la aceptación (Anexo II).
Se puede acceder a los citados formularios a través del Sistema Nacional de Publicidad 

de Subvenciones en la web http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index. 

Tercero. La solicitud deberá cumplimentarse a través del acceso establecido al efecto en 
la página web de la Consejería, en la dirección www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte/ 
opencms/areas/servicios/convocatorias/, pudiéndose presentar exclusivamente en el 
Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente 
dirección electrónica http://www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte/opencms/oficina-
vitual/, según consta en el apartado 10 del Cuadro Resumen de la Orden de 16 de mayo de 
2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento del deporte en edad escolar 
y para personas con discapacidad, en la actividad desarrollada por los clubes deportivos 
y secciones deportivas de Andalucía (modalidad FCD).

Cuarto. Las subvenciones concedidas para el fomento del deporte en edad escolar y 
para personas con discapacidad en la actividad desarrollada por los clubes deportivos y 
secciones deportivas de Andalucía (modalidad FCD), en virtud de la Orden de 16 de mayo 
de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva en materia de deporte, se financiarán en el 
ejercicio 2018, con cargo a la partida presupuestaria 1700020000/G/46B/48600 con 
un importe aprobado de 431.583,38 euros, encontrándose limitada en todo caso la 
concesión de las ayudas objeto de la presente convocatoria por las disponibilidades 
presupuestarias.

Quinto. La distribución de la cuantía máxima estipulada en el apartado anterior entre 
las distintas provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía como ámbitos de 
concurrencia competitiva de las ayudas que se convocan es la siguiente:

Ámbito/Provincia Cuantía máxima provincial FCD
Almería 37793,33
Cádiz 45.582,06
Córdoba 64.499,74
Granada 73733,71
Huelva 46.610,86
Jaén 42.240,52
Málaga 61.239,24
Sevilla 59.883,92

TOTAL 431.583,38

Sexto. En la presente convocatoria no se podrán adquirir compromisos de gasto 
de carácter plurianual, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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Séptimo. Según lo establecido en el artículo 19.3 de la Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015, el plazo máximo para 
resolver y publicar la resolución del procedimiento será el establecido en el apartado 16 
del Cuadro Resumen, esto es, cinco meses desde la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

Octavo. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o 
entidades interesadas y, en particular, los de requerimiento de subsanación, el trámite de 
audiencia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en la página web indicada 
en el apartado 19.a) del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras. En todo caso, esta 
publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Noveno. Las solicitudes tramitadas al amparo de esta convocatoria se regirán en 
todos sus aspectos por lo establecido en la Orden de 16 de mayo de 2018, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva en materia de deporte.

Décimo. La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de la publicación del 
extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2018

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
Consejero de Turismo y Deporte
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE 
MODALIDAD: FOMENTO DEL DEPORTE EN EDAD ESCOLAR Y PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD (FCD)
(Código procedimiento: 13755)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE

DATOS PERSONALES
DENOMINACIÓN DEL CLUB O SECCIÓN DEPORTIVA: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado anterior)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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(Página 1 de 5) ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el 
que se presentó*

1

2

3

4

5

6

(*) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el 

que se presentó
1

2

3

4

5

6
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Marque una de las opciones.

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.
NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
6.1 DATOS DE LA IDENTIDAD

DENOMINACIÓN DEL CLUB O SECCIÓN DEPORTIVA SOLICITANTE:

DECLARO QUE EL CLUB/SECCIÓN DEPORTIVA SOLICITANTE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO ANDALUZ DE ENTIDADES
DEPORTIVAS (RAED)

Nº RAED: MUNICIPIO: MODALIDAD / ACTIVIDADES DEPORTIVAS DESARROLLADAS:

6.2 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO SOLICITADO Y PRESUPUESTO

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES PARA LOS QUE SE SOLICITA AYUDA
IMPORTE

SOLICITADO
IMPORTE

PRESUPUESTO
A) La organización de Escuelas Deportivas de Clubes:
Gastos subvencionables:
- Coste salarial del director deportivo y de los entrenadores o monitores de la escuela.
- Equipaciones y material deportivo no inventariable.
- Alquiler de instalaciones deportivas. 
- Otros gastos directamente imputables a la realización de la actividad subvencionada, hasta un
máximo del 15% del presupuesto.
B) La participación en competiciones deportivas oficiales federadas dirigidas a
deportistas en edad escolar (entre 6 y 18 años) y a personas con discapacidad sin límite
de edad: 
Gastos subvencionables:
- Gastos federativos (inscripciones, licencias y, en su caso, mutualidad).
- Gastos de arbitraje.
- Gastos de desplazamiento en transporte público o alquiler de vehículos. 
- Alojamiento y manutención. 
- Otros gastos directamente imputables a la realización de la actividad subvencionada, hasta un
máximo del 15% del presupuesto.

TOTAL

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
7.1 ORGANIZACIÓN DE ESCUELAS DEPORTIVAS DE CLUBES

Fecha de inicio: Fecha de finalización:

Deporte

Nº Grupos de
Iniciación

deportiva (GID) 
(1)

Categoría/s
(P-B-A-I-C-J)

(2)

Nº Participantes por género

Niños Niñas

Nº de GID con algún
participante con

discapacidad
Municipio

TOTALES

(1) Grupo de iniciación deportiva (GID): Es la unidad organizativa básica del proceso de enseñanza-aprendizaje del entrenador o monitor deportivo con los 
deportistas en un deporte o en un grupo de deportes para una categoría de edad determinada. Cada Escuela Deportiva puede estar compuesta por uno o varios 
GID en razón al número de alumnos inscritos.

(2) Categorías de edad: P = Prebenjamín; B = Benjamín; A = Alevín; I = Infantil; C = Cadete; J = Juvenil (o edades equivalentes).
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
7.2 PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES OFICIALES EN EDAD ESCOLAR Y PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Fecha de inicio de la temporada deportiva oficial:

Fecha de finalización de la temporada deportiva oficial:

Nº
Orden
equipo

(3)

Modalidad
deportiva

Categoría
(P-B-A-I-C-J)

(4)

Nº licencias
federativas por género

Niños Niñas

Tipo de
competición
(liga / otros)

Ámbito de competición
máximo alcanzado

(provincial, regional o
nacional)

¿Competición de 
deporte

adaptado?
(Sí / No)

¿Participa algún 
deportista con 
discapacidad?

(Sí / No)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

TOTAL

(3) Nº orden equipo: Consignar un equipo en cada fila, teniendo en cuenta que la participación en competiciones oficiales federadas se entiende referida a 
deportistas o grupos de deportistas de la misma categoría de edad, que pertenecen al mismo club y participan en dichas competiciones, independientemente de 
si se trata de pruebas individuales, de equipo I o de equipo II, según la terminología del Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula el Deporte 
de Rendimiento de Andalucía (BOJA núm. 200, de 13 de octubre de 2009).

(4) Categorías de edad: P = Prebenjamín; B = Benjamín; A = Alevín; I = Infantil; C = Cadete; J = Juvenil (o edades equivalentes).

8 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención consistente en:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE EN:

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte, cuya dirección es calle Juan Antonio de

Vizarrón s/n, Edificio Torretriana, 41092 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del procedimiento de concesión de subvenciones competencia de la Consejería, cuya

base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la
Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE 
MODALIDAD: FOMENTO DEL DEPORTE EN EDAD ESCOLAR Y PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD (FCD)
(Código procedimiento: 13755)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE

DATOS PERSONALES
DENOMINACIÓN DEL CLUB O SECCIÓN DEPORTIVA: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA
SUBVENCIÓN

NÚMERO EXPEDIENTE:

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en 
los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de 
dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:
A) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos:

1.º Copia del NIF de la entidad.

2.º Acreditación de la adhesión del club o sección deportiva al Manifiesto Andaluz por la Igualdad y la Participación de la Mujer en el Deporte, así
como al Manifiesto Andaluz por la Integración de Personas con Discapacidad en el Deporte.
3.º Declaración responsable del titular de la Presidencia del club, sección o de quien ostente la representación legal del mismo, de que todo el
personal al que corresponde la realización de tareas que impliquen contacto habitual con menores, cuenta con el Certificado negativo del
Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 enero, de
Protección Jurídica del Menor.
4.º Presupuesto de ingresos y gastos previstos para la actividad para la que se solicita la subvención.

B) Documentación acreditativa necesaria y/o complementaria a efectos de la justificación del cumplimiento de los criterios de
valoración establecidos en el apartado 12.a) del Cuadro Resumen:
B.1) Para la organización de escuelas deportivas de clubes o secciones

1.º Memoria explicativa de la actividad desarrollada en la escuela deportiva, suscrita por el/la presidente/a del club o sección, con indicación de
los grupos de iniciación, categorías de edad, número de participantes por sexo, número de participantes con discapacidad, calendario y horarios
de las actividades, lugar de celebración y Director Técnico de la actividad.
2.º Copia autenticada de la titulación de la persona que ejerza las funciones de dirección técnico-deportiva de la actividad.

3.º Acreditación de la relación laboral o de otro tipo, de la persona que ejerza dichas funciones de dirección técnica.

B.2) Para la participación en competiciones oficiales federadas

1.º Certificación, expedida por la correspondiente federación deportiva, acreditativa de las fechas de inicio y terminación de la temporada
deportiva, equipos inscritos y competiciones / categorías en las que participan, número total de licencias expedidas en categorías de base y
desglose por categorías, número de licencias de deportistas femeninas de categorías base.
2.º Certificado de la persona que ostente la secretaría con el visto bueno de la persona titular de la presidencia, acreditativo del número de
deportistas del club con discapacidad que participen en competición oficial federativa no adaptada.
3.º Calendario oficial correspondiente a las competiciones deportivas oficiales federadas en las que participen los diferentes equipos del club,
respecto de los que se solicite subvención por gastos de desplazamiento, alojamiento y/o manutención.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el 

que se presentó*
1

2

3

4

5

6

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el 

que se presentó
1

2

3

4

5

6
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Marque una de las opciones. 

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.
NO CONSIENTO y aporto copia del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE EN:

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte, cuya dirección es calle Juan Antonio de

Vizarrón s/n, Edificio Torretriana, 41092 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del procedimiento de concesión de subvenciones competencia de la Consejería, cuya

base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo y deporTe

Extracto de la Orden de 24 de julio de 2018, de la Consejería de Turismo y 
Deporte, por la que se convoca, para el ejercicio 2018, la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a dotar de 
pabellón deportivo público a las Entidades Locales de Andalucía.

(BDNS) (Identif.): 409814.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la Convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en el presente BOJA y en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans.

Artículo 1. Convocatoria.
Se convoca, para el ejercicio 2018, la concesión de subvenciones previstas en la Orden 

de 20 de junio de 2018 de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
no competitiva, dirigidas a dotar de pabellón deportivo público a las Entidades Locales de 
Andalucía (BOJA núm. 123, de 27 de junio).

Artículo 2. Beneficiarios.
Municipios u Organismos Autónomos o Agencias Públicas Administrativas Locales, 

en los que la entidad local tenga delegada sus competencias, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y Ley 5/2010, 
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y Entidades Locales Autónomas, de 
acuerdo estas últimas con lo dispuesto en el instrumento de creación o en sus posteriores 
modificaciones, a través de sus respectivos órganos de gobierno y administración.

Artículo 3. Objeto.
La concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas 

a las Entidades Locales de Andalucía detalladas en el apartado 4.a).1.º del Cuadro-
Resumen de las bases reguladoras, con la finalidad de dotar de un Pabellón Deportivo a 
dichos municipios andaluces.

Artículo 4. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá según lo establecido en la Orden de 20 de junio de 

2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia no competitiva en materia de deporte, dirigidas a dotar de 
pabellón deportivo público a las Entidades Locales de Andalucía.

Artículo 5. Importe.
1. La financiación de estas subvenciones se realizará con cargo al crédito consignado 

en la siguiente partida presupuestaria:

Línea Cuantía máxima Partida Presupuestaria

Pabellón Deportivo Público 3.000.000 € 1700010000 G/46A/76102/00 2007001728

2. La dotación de esta línea de subvenciones se contempla en el cuadro anterior. El 
porcentaje máximo de la subvención será el 50% del presupuesto aprobado, con una 
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cuantía máxima a conceder de 750.000,00 euros. La distribución de la financiación por 
anualidades quedará establecida de la siguiente forma:

Partida Presupuestaria 2018 2019 2020 2021 TOTAL

1700010000 G/46A/76102/00 2007001728 900.000 € 600.000 € 750.000 € 750.000 € 3.000.000 €

Artículo 6. Plazo de presentación de solicitudes.
Quince días naturales, contados a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el presente extracto previsto en el artículo 20.8.a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7. Otros datos.
Tanto la solicitud como el formulario de alegaciones, aceptación, reformulación 

y presentación de documentos figuran publicados en el presente Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía junto con la orden de convocatoria, así como en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte/opencms/oficina- 
virtual/. También se podrá acceder a los indicados formularios a través del Sistema 
Nacional de Publicidad de Subvenciones en la web http://www.pap.minhap.gob.es/
bdnstrans/es/index.

Sevilla, 24 de julio de 2018

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
Consejero de Turismo y Deporte
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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo y deporTe

Extracto de la Orden de 30 de julio de 2018, por la que se convocan, para el 
ejercicio 2018, las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas al fomento del deporte en edad escolar y para personas con 
discapacidad, en la actividad desarrollada por los clubes deportivos y secciones 
deportivas de Andalucía (Modalidad FCD).

BDNS (Identif): 410765.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la Convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en el presente BOJA y en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Primero. Se convocan para el ejercicio de 2018, la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva dirigidas al fomento del deporte en edad escolar y 
para personas con discapacidad, en la actividad desarrollada por los clubes deportivos y 
secciones deportivas de Andalucía (modalidad FCD) en la cuantía máxima de 431.583,38 
euros, y con cargo a la partida presupuestaria 1700020000/G/46B/48600.

Segundo. Beneficiarios.
Los clubes deportivos y las secciones deportivas andaluzas.

Tercero. Objeto.
Promover la organización de las escuelas deportivas y/o la participación en 

competiciones deportivas oficiales federadas dirigidas a la edad escolar y a personas con 
discapacidad, en los clubes deportivos y secciones deportivas de Andalucía. Se tendrá 
en cuenta el principio de igualdad establecido en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente está regulada por la Orden de 16 de mayo de 2018, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva dirigidas al fomento del deporte en edad escolar y para personas 
con discapacidad, en la actividad desarrollada por los clubes deportivos y secciones 
deportivas de Andalucía (modalidad FCD) (BOJA núm. 99, de 24 de mayo de 2018).

Quinto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde 

el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía este 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Las solicitudes podrán presentarse en los lugares y registros establecidos 
en el artículo 11 de la Orden de 16 de mayo de 2018, en relación con el apartado 10 del 
Cuadro Resumen de citada orden.

Sexto. Exigencia del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor.

Exigencia, en su caso, de declaración responsable de que todo el personal al que 
corresponde la realización de esas tareas cuenta con el Certificado negativo del Registro 
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Central de delincuentes sexuales, según se contempla en la Orden de convocatoria de la 
subvención.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la Convocatoria.

Sevilla, 30 de julio de 2018

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
Consejero de Turismo y Deporte
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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo y deporTe

Extracto de la Orden de 13 de julio de 2018, por la que se convoca, para el 
ejercicio 2018, la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a la adquisición de equipamientos deportivos para los 
clubes y secciones deportivas de Andalucía (ECD).

(BDNS) (Identif.): 408400.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la Convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en el presente BOJA y en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans.

Artículo 1. Convocatoria.
Se convocan, para el ejercicio 2018, las ayudas previstas en la Orden de 14 de 

septiembre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la adquisición de 
equipamientos deportivos para los clubes y secciones deportivas de Andalucía (ECD).

Artículo 2. Beneficiarios.
Clubes deportivos y secciones deportivas de Andalucía.

Artículo 3. Objeto.
Adquisición de equipamiento deportivo para clubes deportivos y secciones deportivas 

de Andalucía, con la finalidad de dotar a los mismos del equipamiento deportivo que 
garantice el desarrollo de la práctica deportiva por todos los ciudadanos y ciudadanas 
andaluzas.

Artículo 4. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden de 14 de septiembre 

de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la adquisición de equipamientos 
deportivos para los clubes y secciones deportivas de Andalucía (ECD) (BOJA núm. 180, 
de 19 de septiembre de 2016).

Artículo 5. Importe.
1. La financiación de estas subvenciones se realizará con cargo al crédito consignado 

en la siguiente partida presupuestaria:

Línea Cuantía máxima Partida Presupuestaria

Dotación de equipamientos deportivos a 
clubes y secciones deportivas de Andalucía

500.000,00 euros 1700010000 G/46A/78500/00 01

Se establece el siguiente desglose de la partida presupuestaria, de ámbito provincial:

PARTIDA PRESUPUESTARIA 
(CONVOCATORIA 2018) ANUALIDAD 2018 PROVINCIA

1700010000 G/46A/78500/04 2016000609 43.860,00 ALMERÍA

1700010000 G/46A/78500/11 2016000609 44.989,00 CÁDIZ

1700010000 G/46A/78500/14 2016000609 75.643,00 CÓRDOBA
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PARTIDA PRESUPUESTARIA 
(CONVOCATORIA 2018) ANUALIDAD 2018 PROVINCIA

1700010000 G/46A/78500/18 2016000609 85.406,00 GRANADA

1700010000 G/46A/78500/21 2016000609 80.902,00 HUELVA

1700010000 G/46A/78500/23 2016000609 22.904,00 JAÉN

1700010000 G/46A/78500/29 2016000609 53.585,00 MÁLAGA

1700010000 G/46A/78500/41 2016000609 92.711,00 SEVILLA

TOTAL 500.000,00 euros  

2. La dotación de esta línea de subvenciones se indica en el cuadro anterior. El 
porcentaje máximo de la subvención será el 100% del presupuesto presentado, con una 
cuantía máxima establecida:

Cuantía máxima de la subvención: 6.000 euros por beneficiario, encontrándose 
limitada, en todo caso, la concesión de las ayudas objeto de la presente convocatoria por 
las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 6. Plazo de presentación de solicitudes.
Quince días naturales, contados a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el presente extracto previsto en el artículo 20.8.a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7. Cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

En cumplimento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, cuya aplicación se regula a través de la Instrucción 1/2016, 
de 5 de febrero, de la Secretaría General para la Administración Pública, cuando las 
subvenciones se destinen en todo o en parte al desempeño de funciones que impliquen 
contacto habitual con menores, será obligatorio por parte de la entidad solicitante de la 
subvención o ayuda la aportación de declaración responsable de que todo el personal 
al que corresponde la realización de esas tareas cuenta con el Certificado negativo del 
Registro Central de delincuentes sexuales.

Artículo 8. Otros datos.
Tanto la solicitud como el formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y 

presentación de documentos figuran publicados en el presente Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía junto con la orden de convocatoria, así como en la siguiente dirección 
electronica: http://www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte/opencms/oficina-virtual/. 
También se podrá acceder a los indicados formularios a través del Sistema Nacional de 
Publicidad de subvenciones en la web http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

Sevilla, 13 de julio de 2018

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
Consejero de Turismo y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión

Resolución de 27 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Educación 
en Huelva, sobre adjudicación de plazas de Asesores y Asesoras de Formación, 
convocadas por Resolución de 24 de abril de 2018 (BOJA núm. 85, de 4.5.2018).

El Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente 
del profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz de 
Formación Permanente del Profesorado, establece en su Título II, Capítulo IV, Sección 4.ª, 
los requisitos y el procedimiento de selección, formación inicial y nombramiento de los 
asesores y asesoras de los Centros del Profesorado.

La Orden de 15 de abril (BOJA núm. 81, de 29 de abril) establece el procedimiento 
y los criterios objetivos de selección para la provisión de plazas vacantes de asesores 
y asesoras de Centros del Profesorado dependientes de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte.

Por Resolución de 24 de abril de 2018 de la Dirección General de Innovación y 
Formación del Profesorado, se realiza convocatoria pública y se establece el plazo para 
la provisión de plazas vacantes de asesores y asesoras de Centros del Profesorado 
dependientes de la Consejería de Educación. 

Finalizado el proceso de valoración de las solicitudes por la Comisión de Valoración 
constituida al efecto, una vez remitida la relación de candidaturas al Delegado Territorial 
para proceder al nombramiento de aquellas que han obtenido la mayor puntuación, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13, punto 1, de la citada Orden, donde se 
delegan competencias para la Resolución definitiva, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Nombrar como asesores y asesoras en prácticas de Centros del Profesorado, 
según la propuesta de adjudicación de plazas efectuada por la Comisión de Valoración, a 
las personas que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. Nombrar como asesores y asesoras de Centro del Profesorado, según la 
propuesta de adjudicación de plazas efectuadas por la Comisión de Valoración, a las 
personas que figuran en el Anexo II de la presente resolución.

Tercero. Dichos nombramientos tendrán efectos económicos y administrativos de 
fecha 1 de septiembre de 2018 y las condiciones estipuladas en el apartado undécimo de 
la mencionada Orden.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso de alzada ante la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, que podrá presentarse ante el órgano que dicta el 
acto que se impugna o ante el competente para resolverlo, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 27 de agosto de 2018.- El Delegado, Vicente Zarza Vázquez.
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ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN OBTENIDO PLAZA DE ASESORES Y 
ASESORAS EN PRÁCTICAS, CON INDICACIÓN DEL CENTRO DEL PROFESORADO, EN 
LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE ASESORES Y ASESORAS 

DE CENTROS DEL PROFESORADO (RESOLUCIÓN DE 24 DE ABRIL DE 2018)

LISTADO DEFINITIVO CON INDICACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

APELLIDOS NOMBRE DNI CEP ASESORÍA
CORDERO BEAS LUZ Mª 7555****C 21200013 – HU1 Infantil
CORTIZ SAYAGO IRENE 4891****H 21200013 – HU1 N.E.E.
OCAÑA JODAR Mª JOSÉ 2622****T 21200013 – HU1 Secundaria – A.A.D.
SALAZAR GARCÍA Mª CARMEN 7506****V 21200025 – HU2 Formación Profesional
VELEZ PICHARDO EVA MARÍA 7555****W 21200025 – HU2 Infantil
ORTIZ SÁNCHEZ CAROLINA 2944****M 21200037 – HU3 Primaria

ANEXO II

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN OBTENIDO PLAZA DE ASESORES Y 
ASESORAS, CON INDICACIÓN DEL CENTRO DEL PROFESORADO, EN LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE ASESORES Y ASESORAS 

DE CENTROS DEL PROFESORADO (RESOLUCIÓN DE 21 DE ABRIL DE 2017)

LISTADO DEFINITIVO CON INDICACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

APELLIDOS NOMBRE DNI CEP ASESORÍA
GIL MARTÍN MARIO RAFAEL 2947****E 21200013 - HU1 Secundaria - ACS
GARCÍA TORRES MANUEL 2620****A 21200037 - HU3 Primaria
DOMÍNGUEZ CARRILLO GUADALUPE 4496****Y 21200037- HU3 Secundaria – ACT
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CulTura

Resolución de 27 de agosto de 2018, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 64 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y habiéndose 
observado el procedimiento establecido, y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de 2016 (BOJA núm. 
226, de 24 de noviembre), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 26 de abril de 2018 (BOJA núm. 83, de 2 de mayo), a la funcionaria que 
figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en el art. 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y los arts. 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 27 de agosto de 2018.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappi.
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A N E X O

DNI: 42.048.015-J.
Primer apellido: Gil de los.
Segundo apellido: Reyes.
Nombre: María Soledad.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código: 1547010.
Consejería/Organismo: Turismo y Deporte. 
Centro directivo: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Centro destino: Museo Arqueológico.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 29 de agosto de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al 
proceso selectivo específico, para cubrir, con carácter temporal, el puesto de 
Médico de Urgencias, para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del 
Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, creada por la Disposición 
Adicional Decimoctava de la Ley 4/1.992 de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron 
aprobados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, abre el acceso para el reclutamiento 
para el puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA

Médico de 
Urgencias

Título de Facultativo Especialista en Medicina 
Familiar y Comunitaria o certificados o diplomas 
recogidos en el RD 853/1993 de 4 de Junio o Título 
de Facultativo Especialista en Anestesiología y 
Reanimación o Título de Facultativo Especialista en 
Medicina Interna o Título de Facultativo Especialista 
en Medicina Intensiva.

Cualquier centro de trabajo de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Costa del 
Sol

FEAURGASCST-18-3

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la Dirección de Profesionales de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de 
Empleo de nuestra página web; www.hcs.es

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer, bien recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano 
en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de notificación (arts. 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde el 
siguiente al de la notificación (art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Marbella, 29 de agosto de 2018.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Acuerdo de 1 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se da publicidad a 
la Declaración Ambiental Estratégica que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida en la 
Disposición Adicional Octava del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la «Declaración 
Ambiental Estratégica sobre el PGOU de Santa Fe de Mondújar (Almería)», promovido por 
el Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe de Mondújar, con número de expediente: PU 06/08.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Ambiental Estratégico se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/resolucions.

Almería, 1 de agosto de 2018.- El Delegado, Raúl Enriquez Caba.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 29 de agosto de 2018, de la Dirección General de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, esta Dirección General de la Agencia Pública Andaluza 
de Educación de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
de dicha Agencia, ha resuelto publicar la formalización del expediente 00005/ISE/2018/SC:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1, Ed. Vega del Rey, 41900 Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600. Fax: 955 625 646.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción del contrato: Suministro y entrega de material de oficina de la Agencia 

Pública Andaluza de Educación.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 47  

(8.3.2018). 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
d) Lotes: No.

4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): 67.597,11 euros (sesenta y siete mil quinientos noventa y siete 

euros con once céntimos).
b) IVA: 14.195,39 euros (catorce mil ciento noventa y cinco euros con treinta y nueve 

céntimos).
c) Importe total: 81.792,50 euros (ochenta y un mil setecientos noventa y dos euros 

con cincuenta céntimos).
5. Adjudicación.

Fecha: 5 de julio de 2018.
Contratista: 
a) Grupo Disofic, S.L.U., con CIF: B29070943.
b) Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 67.597,11 euros (sesenta y siete mil 

quinientos noventa y siete euros con once céntimos).
6. Formalización.

Fecha: 19 de julio de 2018. 

Camas, 29 de agosto de 2018.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, HaCienda y adminisTraCión públiCa

Anuncio de 28 de agosto de 2018, de la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública, Servicio de Tesorería en Jaén, por el que se cita para ser notificado por 
comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que comparezcan ante el Servicio de Tesorería 
de Jaén, con domicilio en C/ Doctor Eduardo García-Triviño López, núm. 15, Jaén, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello, a tenor de lo 
establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NIF Nombre Documento Descripción Expediente

26148463Q JUANA LÓPEZ ZAMORA RESOLUCIÓN 
DENEGACIÓN 

MANTENIMIENTO 
DE TERCEROS 337/18

75099933B MAGDALENA CARRIÓN EGEA RESOLUCIÓN 
DESESTIMIENTO

MANTENIMIENTO 
DE TERCEROS 185/18

B23726938 MILKGRASS, S.L. RESOLUCIÓN 
DESESTIMIENTO

MANTENIMIENTO 
DE TERCEROS 139/18

05889004S ANTONIO CORTECERO CANO RESOLUCIÓN 
DESESTIMIENTO

MANTENIMIENTO 
DE TERCEROS 262/18

26028518Q RAMÓN SALIDO CHICA RESOLUCIÓN 
DESESTIMIENTO

MANTENIMIENTO 
DE TERCEROS 235/18

75097178Q ANTONIO J. RODRÍGUEZ CABRERA REQUERIMIENTO MANTENIMIENTO 
DE TERCEROS 347/18

B23346042 DISSUR LOGISTICA, S.L. REQUERIMIENTO MANTENIMIENTO 
DE TERCEROS 371/18

26584392A JUAN JOSÉ CORTÉS CORTÉS REQUERIMIENTO MANTENIMIENTO 
DE TERCEROS 417/18

29870590F JAVIER CAMELLO PLAZA REQJERIMIENTO MANTENIMIENTO 
DE TERCEROS 415/18

Jaén, 28 de agosto de 2018.- El Jefe de Servicio de Tesorería, Diego Ángel Carrasco 
Molina.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimienTo, invesTigaCión y universidad

Anuncio de 27 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 10 días, en el Servicio de 
Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, s/n, 
Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/0018/18/DI.
Incoado: Rafael Sánchez Martínez.
Acto que se notifica: Resolución de procedimiento sancionador.
Fecha: 19.7.2018.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Sevilla, 27 de agosto de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 28 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, del Acuerdo de Modificación del Régimen 
de Relaciones Personales adoptado en los expedientes de protección que se 
citan.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre de los/las menores J.O.D., 
C.O.D., doña Melani Delgado Domínguez, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio por el que se notifica Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de fecha 
25 de julio de 2018, adoptado en los expedientes de protección núm. (DPHU)352-2016-
00001544-1 y (DPHU)352-2017-00000871-1, por el que se acuerda:

-  La suspensión del régimen de visitas de los progenitores de J.O.D., nacido/a el 8 
de abril de 2016, y C.O.D., nacido/a el 23 de febrero de 2017, por sus progenitores, 
Melani Delgado Domínguez y Juan Jesús Ojeda Martínez.

-  En el caso de producirse situaciones o circunstancias que aconsejen algún tipo 
de cambio en el régimen de relaciones descrito, este será valorado por la Unidad 
Tutelar núm. 1 y comunicado a las partes.

-  Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de acuerdo con el artículo 161 del Código Civil, según los trámites de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

-  Notifíquese la presente resolución a los padres, tutores o guardadores del menor. 
Igualmente, comuníquese al Ministerio Fiscal, al centro/acogedores.

Huelva, 28 de agosto de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 28 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifican los actos administrativos 
de los expedientes de pensiones no contributivas de invalidez y jubilación que 
se detallan y que no han podido ser notificados a los interesados.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que han sido 
intentadas las oportunas notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a 
notificar por medio de este anuncio los actos dictados, haciendo saber a los interesados 
que podrán comparecer en un plazo de quince días en el Servicio de Gestión Económica 
de Pensiones de este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a 
fin de conocer el contenido íntegro de dichos actos.

- Expte.: 750-2014-6320-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de la revisión anual PNC/J.
Notificado: Remedios Cañadas Blazquez.
Último domicilio: CL Lugar Cortijo Zapatero-Serrecín núm. 1.
18613 Motril (Granada).

- Expte.: 750-2016--4519-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de la Revisión de Oficio.
Notificado: Concepción Fernández Vicente.
Último domicilio: Placeta Jaime Balmes núm. 1 Piso 1ºA.
18007 Granada.

- Expte.: 750-1999--2771-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de la Revisión de Oficio.
Notificado: Maria Morente Martín.
Último domicilio: C/ Toril núm. 12.
18194 Churriana de la Vega (Granada).

- Expte.: 750-2017-8360-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de la Revisión de Oficio.
Notificado: Rosalía Pérez Lobo .
Último domicilio: CL Recoletos núm. 11, Piso 4ºA.
18004 Granada.

- Expte.: 750-2018-4257-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de la Revisión de Oficio.
Notificado: Aicha El Mohammadi.
Último domicilio: C/ Concepción núm. 8.
18210 Peligros (Granada).

- Expte.: 750-2014-3151-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica:Resolución de la Revisión de Oficio.
Notificado: Rafael Alcaide Duran.
Último domicilio: C/ Sultan Yusuf I, núm. 2, Piso 1º B.
18013 Granada.
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- Expte.: 750-1996-3620-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica:Resolución de la Revisión de Oficio.
Notificado: María Ángeles Martín Lozano.
Último domicilio: AV. Barcelona, núm. 10, Piso 3º A.
18006 Granada.

- Expte.: 750-2017-4677-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de la Revisión de Oficio.
Notificado: Gustavo Adolfo Toro Tascón .
Último domicilio: CL Sierra Morena 32, Esc. 3, Piso 1º B.
18800 Baza (Granada).

- Expte.: 750-2014-6320-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica:Resolución de la Revisión de Oficio.
Notificado: Remedios Cañadas Blazquez.
Último domicilio: CL Lugar Cortijo Zapatero-Serrecín 1.
18613 Motril-Varadero (Granada).

- Expte.: 750-2015-7570-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica:Resolución de la Revisión de Oficio.
Notificado: Manuel Ortega Alcalde.
Último domicilio: CL Camino de Ronda, núm. 42, Piso 2º A.
18004 Granada.

- Expte.: 750-2006-3543-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica:Resolución de la Revisión de Oficio.
Notificado: Pilar Mesa Cabrerizo.
Último domicilio: CL Albuñol, núm. 1, Piso 3º F.
18006 Granada.

- Expte.: 750-2015-1918-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Solicitud PNC y requerimiento de datos complementarios.
Notificado: Agustina Fernández Heredia .
Último domicilio: CL Pintor Velázquez 34, Esc. 1, Piso 2º IZ.
18210 Peligros (Granada).

- Expte.: 750-2018-3469-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Solicitud PNC y requerimiento de datos esenciales.
Notificado: José Alfredo Mantilla Grande-Caballero.
Último domicilio: C/ Huelva 13.
18740 Gualchos-Castell de Ferro (Granada).

- Expte.: 750-2018--4223-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Solicitud PNC y requerimiento de datos esenciales.
Notificado: Joaquina Gómez Márquez .
Último domicilio: C/ Casería del Cerro Casa Hogar 14 de Abril.
18013 Granada.

- Expte.: 750-2016-1098-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Solicitud PNC y requerimiento de datos esenciales.
Notificado: Francisco Navarro Amador .
Último domicilio: C/ Antonio López Sancho núm. 2, Blq. 74, Esc. IZ. Piso 3º 3.
18011 Granada.
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- Expte.: 750-2002-2730-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Solicitud PNC y requerimiento de datos esenciales.
Notificado: Pedro Pablo Rodríguez Fresnesda.
Último domicilio: C/ Avenida de Cádiz núm. 35, Piso 4º F.
18006 Granada.

- Expte.: 750-2017-8226-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de Denegación de PNC.
Notificado: Jorge Jiménez Molina.
Último domicilio: C/ Paraguay 1, Esc. DR, Piso 3º B.
18007 Granada.

- Expte.: 750-2017-5295-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de Denegación de PNC.
Notificado: Lucía Delgado Herrera.
Último domicilio: PS de la Ermita núm. 36, Esc. 1, Piso 1º A.
18194 Churriana de la Vega (Granada).

- Expte.: 750-2017-5935-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de Denegación de PNC.
Notificado: Miguel Díaz Cano.
Último domicilio: CL Juan XXIII núm. 14, Blq. 1, Piso BJº A.
18194 Churriana de la Vega (Granada).

- Expte.: 750-2018-2524-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de Denegación de PNC.
Notificado: María Isabel Montes Neiro .
Último domicilio: C/ Río Colomera 1, Piso BJº DR.
18006 Granada.

- Expte.: 750-2016-6264-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de la revisión anual PNC.
Notificado: Pedro Muñoz González.
Último domicilio: CL Palencia núm. 15, Atico 1-C.
18100 Armilla (Granada).

- Expte.: 750-2017-2095-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de la revisión anual PNC.
Notificado: Berta Barrancos Avila.
Último domicilio: PZ Constitución núm. 6, Piso A1ºI.
18200 Maracena (Granada).
- Expte.: 750-1993-2792-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de la revisión anual PNC.
Notificado: Manuel Vilchez Torralba.
Último domicilio: PZ Constitución núm. 6, Piso 4-I.
18200 Maracena (Granada).

- Expte.: 750-2014-3884-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de la revisión anual PNC.
Notificado: Diego Jiménez Rodríguez .
Último domicilio: CL Rosalía de Castro (Parque Nueva Granada Fase 1) núm. 7, Piso 1º R.
18011 Granada.
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- Expte.: 750-2010-2452-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Inicio de la Revisión de oficio y periodo de alegaciones.
Notificado: María Teresa Pérez López .
Último domicilio: C/ Carlos Cano, Edificio el Sotillo, Ático - E.
18740 Gualchos-Castell de Ferro (Granada).

- Expte.: 750-2014-0394-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Inicio de la Revisión de oficio y periodo de alegaciones.
Notificado: María Esperanza Guerrero Ibañez.
Último domicilio: CM Lugar Minchal Bajo 30 .
18611 Molvízar (Granada).

- Expte.: 750-2010-8563-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Inicio de la Revisión de oficio y periodo de alegaciones.
Notificado: Daniel González López.
Último domicilio: CL Lanjarón (Edificio Cabrera) núm. 2, Piso 2º C .
18006 Granada.

- Expte.: 750-2018-1261-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de Denegación de PNC.
Notificado: Miguel Angel Irias Navarro.
Último domicilio: C/ Horno núm. 8, Esc, IZ, Piso A1ºA.
18200 Maracena (Granada).

- Expte.: 750-2017-8306-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de Denegación de PNC.
Notificado: Mercedes Martin Hernández.
Último domicilio: AV Sierra Nevada núm. 2, Esc.3, Piso 1º C .
18600 Motril (Granada).

Granada, 28 de agosto de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.



Número 170 - Lunes, 3 de septiembre de 2018

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 28 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución recaída en procedimiento administrativo sancionador incoado en 
materia de protección de los animales (sanidad animal).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Ronda de 
los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer para conocimiento 
del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Doña Jennifer Manga Infantes.
- NIF/CIF: 49045804Y.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0313/18.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, de fecha 1 de agosto de 2018, y 
modelo de liquidación de sanción número 0482110147645.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 28 de agosto de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 170 - Lunes, 3 de septiembre de 2018

página �7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos/razón social: Manuel Pedraza Montenegro.
CIF/NIF: 80.118.153-E.
Procedimiento: Resolución Certificación Reestructuración de Viñedo.
Núm. Expte.: C141400107700001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de subvención Plan 

Reestructuración y Reconversión del Viñedo, de 29 de junio de 2018.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el 

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en el que tenga lugar 
la publicación del presente acto, o recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este Orden Jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este acto en el Boletín Oficial del 
Estado.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se señala: 

Nombre y apellidos/razón social: Manuel Jiménez Ariza.
CIF/NIF: 74.602.282-B.
Procedimiento: Notificación Plantación de Viñedo de Autoconsumo.
Núm. Expte.: 14170002.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de Plantación de Viñedo de 

Autoconsumo de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
de Córdoba, de 28 de junio de 2018.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, que en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino s/n, 5.ª 
planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala: 

Nombre y apellidos: José Jiménez Guerrero.
NIF: 30799326A.
Procedimiento: Orden 15.2.2008 por la que se regula el régimen de calificación de 

explotaciones agrarias como prioritarias.
Número de expediente: 01/14/3982/17.
Fecha e identificación del acto a notificar: 14.6.18 Resolución favorable.
Plazo de alegaciones: Recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en 

el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en el que tenga lugar 
la publicación del presente acto, o recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este Orden Jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este acto en el Boletín Oficial del 
Estado.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una 
vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, que en la Oficina Comarcal Agraria Vega 
del Guadalquivir, sita en la Avda. María Auxiliadora, s/n, 14730 Posadas (Córdoba), se 
encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala: 

Nombre y apellidos/razón social: Francisco José Guerrero López.
CIF/NIF: 30807447M.
Procedimiento: Cambio de titular en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 

Andalucía.
Núm. Expte.: REGA14/006/2018/101.
Fecha e identificación del acto a notificar: 18.6.2018 Subsanación de la solicitud.
Plazo de alegaciones: 10 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba , sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004-Córdoba, Tfno. 957 001 
000; Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Traian Dragan.
NIF: X8811681J.
Número de expediente: CO/0052/18.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegado Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 24.7.2018 y modelos de liquidación de la sanción 
núm. 0482140081915 por importe de 3.001,00 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba, Tfno. 957 001 000, 
Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Antonio Núñez de la Jara.
NIF: 44033267C.
Número de Expediente: CO/0046/18.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Director General de fecha 23.7.2018 

y modelos de liquidación de la sanción núm. 0482000293290 por importe de 
2.000,00 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba. Tfno. 957 001 000;  
fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Francisco Peinado Aguayo.
NIF: 52532153S.
Número de expediente: CO/0153/18.
Acto administrativo a notificar: Propuesta de resolución de fecha 5.7.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba, Tfno. 957 001 
000, fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Nicolae Vasile Dumitrescu.
NIF: Y2734290H.
Número de expediente: CO/0125/18. 
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegado Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 24.7.2018 y modelos de liquidación de la sanción 
núm. 0482140083570 por importe de 3.001,00 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba. Tfno. 957 001 000;  
fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Focio Antonio Mpelousis Estevez.
NIF: 35563242K.
Número de expediente: CO/0157/18.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegado Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 2.8.2018 y modelos de liquidación de la sanción 
núm. 0482140083690 por importe de 300,00 euros; núm. 0482140083701 por 
importe de 3.001,00 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 - Córdoba - tfno. 957 001 000;  
fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Miguel Puente Quiros.
NIF: 24108129N.
Número de expediente: CO/0012/18.
Acto administrativo a notificar: Orden de Consejero de Agricultura, Pesca y 

Desarrollo Rural de fecha 18.7.2018 y modelos de liquidación de la sanción núm. 
0482000286933 por importe de 3.601,00 euros, núm. 0482000286940 por importe 
de 60.001,00 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural de la Junta de Andalucía, o dos meses para interponer recurso contencioso-
administrativo, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba, Tfno. 957 001 000; 
Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Sorin Corcoveanu.
NIF: X8346100K.
Número de expediente: CO/0124/18 
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 16.7.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004-Córdoba, Tfno. 957 001 000, Fax 
957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Francisco Ramírez Barba.
NIF: 80119415L.
Número de expediente: CO/0082/18.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 11.7.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba. Tfno. 957 001 000;  
fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Aurora Dinu.
NIF: Y0548697T.
Número de expediente: CO/0150/18 
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 24.7.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan que en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos/razón social: Ecológicas Los Pedroches, S.C.A.
CIF/NIF: F- 14546469.
Procedimiento: Subsanación y mejora Plan de Gestión de Subproductos Ganaderos. 
Núm. Expte.: PG5494.
Fecha e identificación del acto a notificar: Requerimiento de Subsanación de fecha 

12.6.2018 de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de 
Córdoba.

Plazo de alegaciones: 10 días contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba. Tfno. 957 001 000;  
fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Catalina Carrillo García.
NIF: 30200960M.
Número de Expediente: CO/0208/18.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 19.7.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 - Córdoba, Tfno. 957 001 000; 
Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Gheorche Ilie.
NIF: X9591617L.
Número de expediente: CO/0032/18.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegado Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 17.7.2018, de caducidad.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba, Tfno. 957 001 
000, fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Marinel Pascan.
NIF: Y0231240N.
Número de expediente: CO/0054/18. 
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegado Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 17.7.2018 y modelos de liquidación de la sanción 
núm. 0482140081836 por importe de 3.001,00 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba, Tfno. 957 001 000, 
Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Transformaciones Forestales y Agrícolas, S.L.
NIF: B13277884.
Número de expediente: CO/0226/18. 
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 4.7.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba , 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba, Tfo. 957 001 000, 
Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: María Teresa López Aragón.
NIF: 30069594S.
Número de expediente: CO/0090/18.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 9.8.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 170 - Lunes, 3 de septiembre de 2018

página 7� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica los actos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en C/ 
Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004-Córdoba, Tfno. 957 001 000; Fax 957 001 108, 
en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia del mismo.

Nombre: Eduardo Villar Susin.
NIF: 30934491C.
Número de expediente: CO/0031/18.
Acto administrativo a notificar: Propuesta de resolución de fecha 9.7.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004-Córdoba, Tfno. 957 001 000, 
Fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Mercedes Torreras Roldán.
NIF: 45740868D.
Número de expediente: CO/0083/18. 
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegado Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 13.7.2018 y modelos de liquidación de la sanción 
núm. 0482140079876 por importe de 3.001,00 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCulTura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 28 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s 
interesada/s actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de sanidad vegetal que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada, sin efecto, la 
notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se indica, por el 
presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en el anexo el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: Don Eduardo Torres Soto.
NIF/CIF: 53.599.865-K.
Expediente: JA/213/2018.
Fecha acto notificado: 09/08/2018.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de la notificación de 

este acuerdo de inicio.

Jaén, 28 de agosto de 2018.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hacen públicos 
los actos administrativos relativos a expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto 
del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Don Wolfram Eberhard Aglaster.
NIF: X2740812V.
- Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador GR/2018/605-AGU/

LGL y carta de pago 097.
- Contenido de la incoación de expediente sancionador:
«Falta de cumplimiento de la obligación de remisión de la declaración anual del año 

2017, recogida en art. 88 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental», conforme a lo dispuesto en el condicionado del espediente 
AV-GR-5067, hecho que pudiera constituir infracción tipificada en el art. 142.1.d) de 
la LGICA calificado como infracción leve.

Por dicha infracción pudiera corresponder:
Multa por importe de 500 euros.
Obligación ineludible de presentar la correspondiente declaración de vertido del año 2017.
Responsabilidad por daños y perjuicios derivada por el incuplimiento de dicha 

obligación.
- Cartas de pago núm. 0972180772100 por importe de 300,00 euros, cantidad 

resultante de la aplicación de la reducción por reconocimiento de responsabilidad 
de la infracción y pago anterior a la resolución sancionadora.

- Plazo de alegaciones: Plazo de 15 dias a partir del día siguiente a su publicación en 
el BOE para aportar cuantas alegaciones, documentos o información y proponer 
cuantas pruebas sean pertinentes.

2. Interesado: Don Antonio José Sánchez Ortega.
NIF: 44252697F.
- Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador GR/2018/609-AGU/

LGL y carta de pago 097.
- Contenido de la incoación de expediente sancionador:
«Falta de cumplimiento de la obligación de remisión de la declaración anual del año 

2017, recogida en art. 88 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental», conforme a lo dispuesto en el condicionado del espediente 
AV-GR-5095, hecho que pudiera constituir infracción tipificada en el art. 142,1,d) de 
la LGICA calificado como infracción leve.
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Por dicha infracción pudiera corresponder:
Multa por importe de 500 euros.
Obligación ineludible de presentar la correspondiente declaración de vertido del año 2017.
Responsabilidad por daños y perjuicios derivada por el incuplimiento de dicha 

obligación.
- Cartas de pago núm. 0972180771276 por importe de 300,00 euros, cantidad 

resultante de la aplicación de la reducción por reconocimiento de responsabilidad 
de la infracción y pago anterior a la resolución sancionadora.

- Plazo de alegaciones: Plazo de 15 dias a partir del día siguiente a su publicación en 
el BOE para aportar cuantas alegaciones, documentos o información y proponer 
cuantas pruebas sean pertinentes.

3. Interesado: Don Francisco Zamora Bueno.
NIF: 74620909P.
- Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador GR/2018/568-AGU/

LGL y carta de pago 097.
- Contenido de la incoación de expediente sancionador:
«Ejecución de sondeo y derivación de aguas en t.m. de Zafarraya sin autorización 

administrativa» hechos que pudieran constituir infracción tipificado.
en el artículo 106.2 apto a) de la LADA 9/2010, de 30 de julio, como infracción grave.
en el artículo 106.1 apto g) de la LADA 9/2010, de 30 de julio, como infracción leve.
en el artículo 106.1 apto n) de la LADA 9/2010, de 30 de julio, como infracción leve.
- Sanción: Según art. 117 del R.D.L. 1/2001, y 108 de la LADA, y 157.5 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de GICA pudiera coresponder:
Multa por importe de 3.000 euros.
Abstención de derivar agua y restitución del terreno a su estado anterior e inutilización 

de pozos en caso de no obtener autorización administrativa. 
Responsabilidad por daños y perjuicios derivada del incuplimiento de dicha 

obligación.
- Cartas de pago núm. 0972180771491 por importe de 1.800 euros, cantidad resultante 

de aplicar las reducciones previstas en art. 85 Ley 39/2015, de PACAP.

Granada, 29 de agosto de 2018.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se da publicidad a la 
Declaración Ambiental Estratégica que se cita, en esta provincia.

Núm. Expte.: EAPU/HU/008/09

De conformidad con lo establecido en el art. 38.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, se procede a dar publicidad 
a la Declaración Ambiental Estratégica del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Villarrasa, promovida por el Ayuntamiento de Villarrasa (Huelva). El contenido íntegro de 
la misma se podrá consultar en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio.

Huelva, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se notifica el acto 
administrativo que se cita.

Intentada, sin efecto, la notificación de trámite de audiencia sobre transmisión de 
concesión para ocupación de terrenos de Dominio Público Marítimo Terrestre, con 
destino a la explotación de Bar-Restaurante San Nicolás, en Punta Umbría, dictada por 
la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorial en Huelva, este 
organismo procede a realizar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber a todos los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Calidad Hídrica de esta 
Delegación Territorial, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva, a efectos del 
conocimiento íntegro del expediente.

Expediente: C-449 Bar-Restaurante San Nicolás.
Interesados: Doña M.ª Luisa Otegui Cabrillo, don Francisco J., don Juan y don Fidel 

Gutiérrez Otegui.
Acto notificado: Trámite de audiencia sobre transmisión de concesión para ocupación 

de terrenos de Dominio Público Marítimo Terrestre en Punta Umbría.

Huelva, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambienTe y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se publican las 
sanciones impuestas por infracciones graves de la Ley 22/1988, de Costas, una 
vez firmes, en el primer trimestre de 2018.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 200 del Real Decreto 876/2014, de 10 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, se publican las 
sanciones impuestas por infracciones graves de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
una vez firmes, en el primer trimestre del año 2018.

SANCIONES IMPUESTAS POR INFRACCIONES GRAVES DE LA LEY DE COSTAS

2018 PRIMER TRIMESTRE

EXPEDIENTE INTERESADO/A NIF/NIE/CIF
PRECEPTOS 
INFRINGIDOS 

LEY DE COSTAS
MUNICIPIO IMPORTE

MA/2017/480/AGMA/COS Gran Cafe Klikspaan, S.L. B29888054 90.2 g) TORREMOLINOS 2.175,91

Málaga, 29 de agosto de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.


